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Inicio Rama Judicial

Allen Giovanni Peña Barrera

SECRETARIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUSTICIA XXI WEB
Configuración Administración Reportes Soporte Manuales

PROCESO HISTÓRICO
CONSULTAR PROCESO - 73624408900220230019800

Es

Comisorio/Descongestión

Instancia PRIMERA INSTANCIA/UNICA INSTANCIA Año 2023

Departamento TOLIMA Ciudad ROVIRA

Corporación Especialidad  *

Despacho Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Rovira Distrito\Circuito MUNICIPIO ROVIRA    - CIRCUITO IBAGUE    - DISTRITO IBAGUE

Tipo Ley

Juez/Magistrado JORGE ANDRES QUIJANO DEVIA

Número Consecutivo 00198
Número

Interpuestos
00

Tipo Proceso Clase Proceso

SubClase Proceso  *
Fecha

Presentación
22/11/2023 12:00:00 A. M.  *

Es Privado Está Bloqueado

Cuantia Del Proceso 0
Monto

Compensación
0

Valor Pretensiones 0
Valor Condena En

Pesos
0

Observación

Maneja Predio

INFORMACIÓN DEL SUJETO

   Tipo Sujeto Emplazado
Es

Privado
Tipo De

Identificación

Número
Identificación

Nombre(S) Y Apellido(S) / Razón
Social

Apoderado  

Demandado/Indiciad
o/Causante

NIT 8000378008BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA

Defensor Privado
CÉDULA DE CIUDA
DANIA

28974657MARÍA AMPARO CORREDOR TORRES

Demandado/Indiciad
o/Causante

  
Personas Inciertas E Indeterminadas Que Se
Crean Con Derechos Sobre El Bien Inmueble
Objeto De Usucapion

Demandante/Accion
ante

CÉDULA DE CIUDA
DANIA

38248236MARIA LUCIA PADILLA PEREZ

Demandado/Indiciad
o/Causante

CÉDULA DE CIUDA
DANIA

35485091MARIA IVETH BARRAGAN DE GARCIA

* Campos Obligatorios

E-Mail: Soporte_ri_tyba@Deaj.Ramajudicial.Gov.Co

Último Acceso 25/Oct./2023 10:16:36 A. M..

UNIDAD DE INFORMÁTICA
Teléfonos De Soporte: 3058308455 - 3058308390 - 3057001008 - 3058308427 - 3058308457 - 3058306676

- 3058308293
Rama Judicial - Consejo Superior De La Judicatura - Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

Versión 1.5.8-67

JUZGADO MUNICIPAL JUZGADO MUNICIPAL PROMISCUO

NO APLICA

CODIGO GENERAL DEL PROCESO DIVISORIOS, DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO Y PERTENE

PERTENENCIA DE MÍNIMA CUANTÍA

---SELECCIONE---

---SELECCIONE---

MARÍA AMPARO CORREDO

---SELECCIONE---
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